
                                           

                   REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

                                                               
          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

                                  Bogotá D. C., 13 de febrero de 2023 

  

  

  
Proceso L.S.C. 
Radicado 2020-00081 
  

El señor ALFONSO RODRIGUEZ DIAZ a través de apoderado judicial solicita dar 

inicio al trámite liquidatorio de la sociedad patrimonial declarada por este despacho 

judicial, sin embargo, ante el fallecimiento de la señora MARTHA BALVIN VASQUEZ 

(q.e.p.d.), la referida sociedad debe ser liquidada dentro del proceso de Sucesión de la 

referida causante.  
  

Ahora bien, se allega constancia de la radicación de la demanda de SUCESIÓN 

de la causante MARTHA BALVIN VASQUEZ, la cual correspondió al Juzgado 19 de 

Familia de esta ciudad bajo el radicado No. 2023-00035 en tal virtud se procederá a 

rechazar la demanda por cuanto es en dicho despacho judicial en que se dispondrá lo 

pertinente a la liquidación de la sociedad patrimonial.  
   

  En consecuencia, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de Bogotá D.C.,  
  

RESUELVE: 
  

1. Rechazar la presente solicitud por lo motivado en este proveído.  
  

2. Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones del caso, archívense las 

diligencias.  
  

  

NOTIFÍQUESE 

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

     JUEZ 
ER 

   



   JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

      

 


